PROYECTO DE LEY No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA PUBLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo Primero.- Los resultados que generen las empresas cuya actividad sea la de recaudar encuestas en relación con preferencias de orden electoral, podrán publicar sus datos hasta quince días antes del día de la respectiva elección. 

Estas empresas tendrán facultad para realizar encuestas a particulares, movimientos y partidos políticos hasta el último momento, pero no podrán ser divulgados por ningún medio a la opinión pública. 

Artículo Segundo.- Las empresas encuestadoras deberán contar con una auditoria externa que supervise y controle la toma de muestras, la ficha técnica y los resultados, toda vez que estén dirigidos, a informar preferencias del orden electoral. 

Artículo Tercero.- Las encuestas no podrán ser publicadas en forma parcial.  Los llamados “opinometros” no podrán ser valorados como encuestas.
Artículo Cuarto.- Las empresas encuestadoras que no cumplan con los artículos primero, segundo y tercero de la presente ley, serán sancionadas con multa de cien a mil salarios mínimos mensuales, de acuerdo a la falta o a la repetición de las mismas. 

Artículo Quinto.- Esta ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los servicios de comunicación hoy dominan la economía a nivel mundial. Sólo es necesario observar la basta gama de medios y aparatos que invaden los mercados encaminados a las telecomunicaciones y a la informática. La información es cada día más universal e instantánea y las consecuencias de esta revolución informática que ha transformado al mundo contemporáneo, trae evidentes beneficios políticos a una sociedad mejor informada, lo cual contribuye al pluralismo y a la democracia.
La función de las encuestas es servir de insumo para la toma de decisiones, medir la opinión y especialmente las encuestas electorales. Sin embargo, y puesto que las personas tienden a formar sus opiniones teniendo en cuenta el medio ambiente en el cuál la opinión dominante se encuesta y termina por adaptarse a ella, estas se están convirtiendo en instrumentos de propaganda y de información dirigida a tratar de influir sobre la decisión del consumidor final. 
En los países existe un porcentaje amplio del cuerpo electoral que decide su opción de voto en momentos  anteriores a la votación.  Es el electorado indeciso, llamado “voto flotante”, en quien incide la publicación de encuestas electorales en los días inmediatamente precedentes a la celebración de los comicios. Muchos medios de comunicación terminan manipulando a este sector del cuerpo electoral, en una determinada dirección, a través de la publicación de estas encuestas, momento en el cual cambian la opción de voto de este tipo de ciudadano.
Es especialmente en el caso de las encuestas electorales que empiezan a ser utilizadas para tratar de crear climas de opinión favorable o desfavorable hacia un candidato. Nos preocupa también el contenido de la información que llega a manos del ciudadano: Cómo evitar el subjetivismo y la manipulación de masas?  No es necesario hacer profundos análisis para sostener que la información incide en las costumbres y en el comportamiento humano de los informados. 

Hoy las personas que tienen en sus manos el poder informar, son líderes de la sociedad civil que tiene la responsabilidad de convocar, orientar y servir a la comunidad. No podemos permitir que la democracia y la opinión puedan ser manipuladas simplemente por tener la mayor cantidad de recursos. Por eso se dice que quien gana las encuestas es quien las paga. El derecho a la libertad de opinión y de información debe partir del derecho que tiene el público de exigir que esta sea oportuna, completa y verídica. 

Ahora bien, el papel que juegan las empresas encuestadoras del mercado es fundamental a nivel político. El sondeo efectuado en épocas electorales es básico ya que representan una válida herramienta de canalización de la opinión pública y de las tendencias del ciudadano.   En la práctica colaboran para el conocimiento del elector de la competencia y de su entorno. 

Sin embargo al encontrarse esta actividad desprovista de toda regulación legal y de cualquier clase de control al interior de las empresas cuya actividad sea dirigida a efectuar encuestas, haciendo excepción de lo ordenado a través del art. 30 de la Ley 130 de 1.994. Estatuto básico de Partidos y Movimientos Políticos, se convierten estos instrumentos en elementos de gran peligrosidad, precisamente por el poder que detentan y la posible manipulación que le puedan dar a la información. 

Resulta bastante extraño observar que legalmente sólo contamos con el artículo mencionado, que señala el debido uso de la ficha técnica al publicar los resultados de las encuestas realizadas por estas empresas, y fuera de ello no sean más los parámetros y presupuestos legales para una actividad de tal importancia en la vida política de la Nación. 

Sin embargo es preciso señalar que al presentar el proyecto que regula la publicación de encuestas electorales se está pretendiendo regular la actividad privada empresarial, entendiendo con esto exclusivamente el proceso de recoger sondeos electorales y publicarlos.  Lejos está la intención de regular la función electoral, la cual se encuentra regulada desarrollada en los artículos 258 a 266 de la Constitución Política, función que está íntimamente relacionada con el voto efectivo del ciudadano, la organización electoral, los instrumentos y mecanismos para ejercer el derecho ciudadano, las formas de elección, las autoridades electorales, el trámite electoral, la elección del Registrador Nacional y sus funciones. 

Es necesario efectuar tal aclaración, ya que con el fin de impedir la culminación exitosa de este proyecto como Ley de la República, se presentó la errada argumentación que debería ser tramitado como ley estatutaria.  Sin embargo, insisto en que no se puede equiparar la actividad privada de las empresas encuestadoras con la función propiamente electoral que le pertenece particularmente al ciudadano y al Estado.  De igual forma en ningún momento se está limitando la libertad de empresa, ya que las encuestas se pueden hacer hasta el último minuto de la elección pero lo que no podrán ser es publicadas hasta quince días antes del respectivo comicio.

El proyecto de ley que presento ante la Plenaria del Senado en ningún momento regula funciones o facultades de las autoridades estatales en el ámbito de la función electoral.  Este proyecto se limita a imponer ciertos parámetros para las funciones propias de una empresa de carácter privado y dedicada a la actividad de recolección y publicación de encuestas sobre la intención del voto del ciudadano.  Y la intención del voto del ciudadano nunca podrá equipararse al voto real del ciudadano. Es precisamente en defensa del elector y de la información que le llega a través de los medios de comunicación que se presenta este proyecto de ley.  Por lo mismo se requiere que días antes al comicio electoral  las encuestas se encuentren provistas de control.  De un lado se presenten las encuestas al ciudadano en forma completa y de otro se impongan sanciones a las empresas que incumplan los plazos o los requerimientos legales para su publicación., ya que los votantes sin una preferencia definida son vulnerables y terminan siendo influenciados por este tipo de apresurados e improvisados escrutinios privados.

En Colombia el único medio que tiene el ciudadano para hacerse sentir y buscar un mejor vivir es el voto, así que no quiere perderlo votando por el “perdedor” de las encuestas  y siempre busca irse con el ganador.   Así las cosas días antes los votantes son vulnerables y terminan siendo influenciados por los improvisados escrutinios privados, quienes manipulan la opinión pública de acuerdo a la orden de quien tenga la capacidad para contratar el servicio.  Esto hace que las encuestas sean un instrumento muy peligroso para la democracia. 

Con el fin de presentar este proyecto de ley consultamos el derecho comparando encontrando que este ha sido el caso, de Francia, en donde la Ley No. 77-808, de 19 de julio de 1977, relativa a la publicación y difusión de ciertas encuestas de opinión (sondages d’opinion), vino a regular el contenido de este tipo de encuestas “creando al unísono una “comisión de encuestas (commission des sondages) encargada de estudiar y proponer las reglas tendientes a asegurar en el ámbito de la previsión electoral la objetividad y la calidad de este tipo de sondeos, publicados o difundidos en relación directa con un referendum, una elección presidencial, cualquiera de las elecciones contempladas por el código electoral o, finalmente, la elección de los diputados del Parlamento europeo. Por último, el Art. 11 de la ley francesa prohíbe la publicación, difusión y comentario de cualquier encuesta de esta índole durante la semana que precede a cada una de las dos vueltas del escrutinio, así como durante el desarrollo de la votación. Siguiendo el modelo francés, en España, la Ley 14/1980, de 18 de abril de 1980, sobre régimen de  encuestas electorales, prohibía la publicación y difusión de sondeos electorales por cualquier medio de comunicación durante los cinco días anteriores al de la votación”.  Francisco Fernandez Segado Biblioteca Católica Digital de España.
Por lo anterior, considero no solo conveniente sino necesario velar por evitar que se contaminen las encuestas y poner límites al desarrollo de una actividad potencialmente peligrosa, que llega a ser decisiva en las directrices de una Nación democrática como la nuestra. 

De igual forma informo a Ustedes que a lo largo del trámite legislativo iré complementando este proyecto a medida que nos sea llegada información sobre el manejo de las encuestas a nivel internacional. 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 

SENADOR DE LA REPUBLICA 
  
  
  
  
